
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202019-0080200  

DTE: ADRIANA MERCHAN RESTREPO 

DDO: VICTOR MANUEL HUERTAS QUIÑONES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por secretaria líbrese oficio a la oficina judicial comunicándole la iniciación de 

este trámite a efectos de que sea abonada a la carga efectiva del juzgado.  

 

 

CÚMPLASE  

El Juez, 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

 

 

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d87207dd380cbaf1b19b0f217a17739bc11b22c904d99ca03678798ae2f5e23

d 
Documento generado en 24/11/2020 09:28:32 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


